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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00244-00 
 
En atención al escrito presentado por la parte demandante en correo electrónico de 
fecha 19 de enero de 2022, mediante el cual solicita al Despacho la terminación del 
presente trámite; el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la solicitud de APREHENSION Y 

ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA adelantada por 
RESPALDO FINANCIERO S.A.S., contra DANIEL JOSE DIAZ 
POVEDA. 

 
Segundo: ORDENAR la entrega del bien dado en garantía mobiliaria al 

demandante/acreedor RESPALDO FINANCIERO S.A.S. Líbrense los 
oficios correspondientes. 

 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que recae 

sobre la motocicleta con placa VHC-85E, modelo 2018, marca KTM, 
línea 200 Duke, color negro blanco, servicio particular, de propiedad 
del señor DANIEL JOSE DIAZ POVEDA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.767.894. Líbrense las comunicaciones 
correspondientes a las autoridades de tránsito y policía, para que se 
proceda de conformidad. 

 
Cuarto: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente con las anotaciones 

de rigor en el Sistema Justicia XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 

                                                 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 018 del 10 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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